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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESPAÑA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Ciencia y Tecnología
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Refrigerantes para instalaciones figoríficas.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Orden Ministerial por
la que se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias MI-IF002, MI-IF004 y
MI-IF009 de Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.  Nº de
páginas: 5; Idioma: Español

6. Descripción del contenido:  Se trata de la autorización de un nuevo refrigerante cuyas
características han sido debidamente contrastadas por organismos internacionales.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Instrucción Complementaria MI-IF002 del reglamento de instalaciones frigoríficas
establece un listado de refrigerantes autorizados. Muchos de estos refrigerantes son
sustancias que agotan la capa de ozono y se ha prohibido su producción a partir del 1 de
enero de 1995.

La aparición de nuevos refrigerantes, cuyas características han sido debidamente
contrastadas por los organismos internacionales, hace necesaria la inclusión de los mismos,
para su autorización, en las ITCs ya que estas tienen carácter restringido y deben ser
modificadas expresamente.

8. Documentos pertinentes:  Reglamento de seguridad  para plantas e instalaciones.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Julio de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de junio de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  Ministerio de Ciencia y Tecnología; Pº de la Castellana, 160; 28071
MADRID. Tel. 91 349 40 71; Fax: 91 349 43 00; e-mail: eam1@mcyt.es


